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4. Puerto deportivo 

El puerto deportivo del Real Club Náutico de Vigo se localiza en pleno centro de la 

ciudad y a día de hoy cuenta con instalaciones de excelencia (Q de Calidade Turistica) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.4. IMPLANTACIÓN DE LA MARCA SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA 

3.4.1. Objeto 

El Real Club Náutico de Vigo, consciente de la posible incidencia ambiental de 

sus actividades y de la importancia de la protección del medio ambiente y la 

preservación de los recursos naturales ha decidido implanta la marca s 

“Sostenibilidad Turística”, para la mejora del funcionamiento interno, así como 

para la disminución del impacto de nuestras actividades sobre el medio 

ambiente. 

3.4.2. Organización:  

Real Club Náutico de Vigo 

3.4.3. Norma para la obtención de la marca Sostenibilidad Turística:  

Especificación técnica de cumplimiento de objetivos de desarrollo sostenible 

(ODS) en organizaciones turísticas. 

3.4.4. Subsector turístico:  

Instalaciones náutico turísticas 

3.4.5. Comité de sostenibilidad: 

• Presidente: José Antonio Portela Estévez 
• Gerente: Ignacio Eugenio Cao Alfonso 
• Directora de deportes. María Dolores Pereira Cabaleiro (Responsable de 

la coordinación y auditorías) 
• Contramaestre: David Rodríguez 

El comité de sostenibilidad tiene las siguientes funciones: 

• Definir los objetivos de sostenibilidad 
• Elaborar un plan de Sostenibilidad, incluye la definición y evaluación de 

acciones estratégicas para contribuir a los ODS. 
• Fijar los mecanismos de coordinación entre los distintos miembros del 

comité para la toma de decisiones. 
• Reunirse al menos una vez al año para supervisar y mejorar el Plan, 

valorando su eficacia y modificándolo si fuera necesario. 

 

 



Las responsabilidades de cada miembro del equipo quedan definidas de la 

siguiente forma: 

• José Antonio Portela (presidente) es el responsable máximo del 
cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad, delegando tareas de 
verificación en el Responsable de Coordinación. Entre sus funciones y 
responsabilidades se encuentran: 

Aprobar los objetivos de sostenibilidad definidos por el comité  

Revisar periódicamente el cumplimiento de los ODS. 

Determinar y divulgar los ODS, teniendo en cuenta los Medios disponibles.  

Promover la participación de todo el personal en la implantación de los ODS 

• La Responsable de Coordinación, Dolores Pereira, colabora con el 
Presidente y Gerente del Club en sus funciones y en el seguimiento y en la 
implantación de los objetivos ODS.  

• La revisión de las actuaciones de los empleados está a cargo del Gerente, 
Ignacio Eugenio Cao Alfonso. También se encarga de (1) verificar la 
sistemática que sigue y promueve el Real Club Náutico de Vigo para 
asegurar la implantación de los objetivos de sostenibilidad, y (2) coordinar 
las acciones formativas en cuestiones de Medio Ambiente y 
sostenibilidad en los diferentes cursos impartidos en el Club. 

Este comité se reúne como mínimo una vez al año para definir y evaluar la 

implantación de los ODS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



3.4.6. Organigrama interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.4.7. Compromisos y Política de Sostenibilidad 

 

Compromisos de Sostenibilidad 

La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó en septiembre de 2015 la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un plan de acción a favor de las 

personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer 

la paz universal y el acceso a la justicia.  

Se plantean 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible con 169 metas de carácter 

integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental. 

El Real Club Náutico de Vigo es consciente del papel que las asociaciones 

deportivas sin ánimo de lucro desempeñan en el ejercicio para el cumplimiento 

de los ODS. El Club determina la forma en la que contribuye al cumplimiento de 

los diferentes ODS establecidos por Naciones Unidas y evalúa los que son 

prioritarios para la organización, considerando la importancia e impacto de éstos 

en las partes interesadas.  

Ante la dificultad de abarcar y cumplir con todos ellos, en base al análisis 

realizado, el club establece, una serie de ODS en los que sí podemos trabajar y 

así contribuir. 

La sostenibilidad social, en todos sus aspectos, se ha convertido en uno de los 

motores que mueve nuestra organización, contando con un equipo humano de 

grandes profesionales que están en continua formación, garantizando su 

desarrollo profesional. 

También buscamos la implicación con nuestro entorno, colaborando con la 

sociedad en actos y campañas, presentaciones y exposiciones, y poniendo a 

disposición de nuestras partes interesadas nuestras instalaciones y 

equipamiento. 

Otro aspecto es el de la sostenibilidad ambiental, con relación a nuestras 

instalaciones, equipos y actividades. El club intenta dotarlas de tecnologías 

respetuosas con el medio ambiente, con la utilización de materiales lo más 

ecológicos posibles y tratando de controlar y minimizar al máximo el impacto de 

nuestras actividades al tiempo que cuidamos del entorno en el que se 

desarrollan. 

Concluimos con la sostenibilidad económica, tratando de ser una institución que, 

en la medida de lo posible, cree riqueza y puestos de trabajo en nuestra zona de 

influencia. 

Teniendo en cuenta la pertenencia del Club a la Asociación de Club Náuticos de 

Galicia (ASNAUGA) se ha definido una política de sostenibilidad conjunta para 

los Clubs que integran la asociación. La Junta Directiva del Liceo Marítimo de 

Bouzas, asume esta política junto con la responsabilidad de la Gestión de la 

Calidad, Ambiental y de Sostenibilidad del Club, por lo que expone la siguiente 

Política de Sostenibilidad. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.4.8. Amenazas, debilidades, oportunidades, fortalezas D.A.F.O 



3.4.9. Identificación requisitos y expectativas de partes interesadas 
Identificación requisitos y expectativas de partes interesadas – Actualizado 15/11/2023

PARTE INTERESADA NECESIDADES EXPECTATIVAS CANALES DE COMUNICACIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Trabajadores 

Facilitar y recibir formación adecuada. 
Disponer de los recursos mínimos necesarios. 
Posibilidades de desarrollo personal y profesional. 
Satisfacción, conciliación y seguridad laboral. 
Compromiso por parte de la Dirección. 

Contacto directo de la Dirección con los trabajadores. 
Plan de formación. 
Sugerencias. 
Web corporativa /RRSS 

Junta Directiva 

  

Usuarios-socios de pantalanes (habituales 
y tránsitos) 

Disponer de recursos de agua y luz en pantalanes. 
Disponer de servicios de vestuarios y servicios públicos. 
Disponer de lugares adecuados y cómodos para la 
segregación y entrega de los diferentes residuos que puedan 
generar. 
Disponer de medidas de seguridad en caso de que produzca 
una emergencia. 

Información página web y redes sociales. 
Folletos promocionales. 
Información bienvenida. 
Encuestas satisfacción. 
Quejas, sugerencias y reclamaciones. 
Análisis de mercado. 
Web corporativa /RRSS 

Junta Directiva. 
 Administración. 

Marinería. 

  

Proveedores (Empresas náuticas y 
profesionales del sector, profesionales o 

empresas que prestan servicios dentro de 
la instalación náutica) 

Colaboración para facilitar el cumplimiento de requisitos 
ambientales. 
Comunicación de cambios por los que se puedan ver 
afectados con plazo para adecuación. 

Contacto directo. 
Información obtenida de cumplimiento de requisitos. 
Evaluación periódica. 
Web corporativa /RRSS 

Junta Directiva. 
 Administración. 

Marinería. 
  

Administraciones Públicas (locales, 
autonómicas, nacionales): Puertos del 

Estado Xunta de Galicia Concello de Vigo… 

Conocimiento exhaustivo de las competencias de cada una de 
las administraciones que tienen competencia dentro en el 
club.  
Cumplimiento de la legislación y normativa de aplicación. 
Facilitar inspecciones que se puedan realizar en las 
instalaciones. 
Colaborar en la recopilación de documentación a los usuarios. 

BOE/ DOGA/ Asesoría. 
Relación estrecha con Portos de Galicia y Puertos del 
Estado, 
Guardia Civil y Aduanas. 

Junta Directiva   

Federaciones  
Otros clubs e instalaciones náuticas 

Comunicación fluida sobre temas que afectan al sector y a la 
actividad deportiva 
Asociacionismo para facilitar la colaboración con las 
administraciones públicas y comunicación con ellos y con la 
sociedad. 
Colaboración para la organización de eventos y compartir 
recursos humanos, materiales y conocimiento. 

Reuniones periódicas para intercambio de información y 
establecimiento de acciones y acuerdos. 
ASNAUGA. 
Web corporativa /RRSS 

Junta Directiva   

Grupos de interés (Grupos ecologistas, 
asociaciones de comerciantes y 

empresarios, asociaciones de vecinos) 

Convenios de colaboración para la realización de actuaciones 
medioambientales. 
Realización de jornadas de sensibilización. 
Colaboración en la limpieza de las aguas interiores del puerto 
u otras zonas del entorno. 

Reuniones con las directivas de las asociaciones con las 
que se colabora 
Reuniones con los grupos de interés de la zona  
Inmersiones con asociaciones de otras zonas 
(autonómicas, nacionales, internacionales) para el 
establecimiento de colaboraciones. 
Web corporativa /RRSS 

Junta Directiva   



3.4.10. Acciones ante riesgo 

 

 

Evitar riesgo 
Asumir riesgo 

Eliminar fuente del riesgo 

Cambiar probabilidad 
Cambiar consecuencias 

Compartir riesgo 
Mantener riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.4.11. Acciones realizadas en cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible 

 

 

 

SOCIEDAD  - PERSONAS 

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 

1.1. El turismo náutico es un sector con un importante crecimiento y contribución en la 

economía local y se ha convertido en una herramienta para promover un desarrollo 

económico más viable y sostenible de la zona de influencia del club. 

Las actividades que desarrollamos permiten un desarrollo turístico inclusivo y la 

movilización de los recursos en la zona, con el objetivo de erradicar la pobreza, repartir 

equitativamente los beneficios del turismo, la protección social y el empoderamiento de 

grupos menos favorecidos como lo son los jóvenes. 

El Real Club Náutico de Vigo sigue manteniendo colaboración con entidades locales como 

Fundación Sailway, por medio del cual trabajamos conjuntamente en el desarrollo y 

promoción de jornadas de vela. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SOCIEDAD  - PERSONAS 

Objetivo 2: Hambre Cero 

2.1. Recogida de alimentos 

El club lleva a cabo diversas iniciativas en la lucha contra el hambre. Por ejemplo, en 

algunas competiciones no se cobran inscripciones sino que los usuarios realizan 

donaciones como pago de la inscripción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SOCIEDAD  - PERSONAS 

Objetivo 3: Salud y Bienestar 

3.1. Entidad dedicada a la promoción de la práctica deportiva: actividad de escuelas y 

equipos de las modalidades de natación, wáter polo, natación artística, vela, tenis y pádel. 

Cursos de adultos de: actividades dirigidas, sevillanas, seguimiento en gimnasio, teatro, 

Brigde, Aquagym, natación, vela, tenis, pádel y otros muchos más. 

3.2. Convenios de correspondencia/reciprocidad con las siguientes instituciones: 

•  
o Círculo de Recreo de Valladolid 
o Club Náutico y Pesca de Guetaria 
o Club Náutico de Salamanca 
o Club Náutico de Luarca 
o Club Náutico de León  
o Real Club Náutico de San Sebastián 
o Club Náutico El Masnou  
o Centro Español de Santiago (Rep. Dominicana)  
o Club Náutico Sevilla  
o Club Marítimo Gaditano La Caleta 
o Real Club de Regatas de Alicante  
o Real Club Marítimo de Abra  
o Club de Mar de Almería  
o Club Náutico Roquetas de Mar 
o Real Club de Regatas de Cartagena  
o Club Náutico Denia  
o Club Marítimo de Marbella 
o Club Náutico Castilla  
o Club Juventud OJE de Sarria 
o Club Náutico Bajamar (La Laguna, Tenerife) 
o Círculo de Zamora  
o Real Club Náutico Grao (Castellón)  
o Real Club Náutico de Salinas  
o Real Casino de Madrid  

▪ Golf Olivar de la Hinojosa  
▪ El Encín Golf Hotel  
▪ Real Automóvil Club de España 

o Real Club de Regatas de Galicia (Vilagarcía) 
o Real Club de Tenis de Avilés  



o Club de Tenis Alameda  
o Real Club Náutico de Portosín  
o Real Círculo de la Amistad  
o Royal Cork Yacht Club  
o Royal Norwegian Yacht Club  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SOCIEDAD  - PERSONAS 

Objetivo 4: Educación de Calidad 

4.1. Promoción de la educación y la formación para fomentar el desarrollo personal y 

profesional de las personas trabajadoras y mejorar su calidad de vida. Formación continua 

de los trabajadores. 

• Curso de RCP, DESA y actuación en emergencias, impartido por REFTEL GLOBAL 
CONSULTIN, a trabajadores en puestos de socorrismo, restauración, puerto y 
porterías, (noviembre/23) 

• Jornadas de formación en emergencias en puertos deportivos, impatido por Repsol, 
dirigidos a trabajadores del puerto, contramaestre y marinería. (2023) 

• Manipulador de alimentos, protocolo frente al acoso, titulaciones deportivas, etc. 

4.2. Educarse a uno mismo y a otros sobre el desarrollo sostenible y cómo podemos 

contribuir a lograrlo: en actividades de campus programadas y toda la actividad de vela de 

escuela, equipos y regatas que organizamos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SOCIEDAD  - PERSONAS 

Objetivo 5: Igualdad de Género 

5.1. Las acciones de un destino sostenible, deben reforzar el liderazgo y la participación 

de la mujer en la toma de decisiones a todos los niveles de gestión de destino y en el 

proceso de producción turística. Determinados puestos en la organización están 

ocupados por hombres exclusivamente: marinería o mantenimiento. 

5.2. Alto porcentaje 44% de mujeres trabajadoras (56% hombres) 

5.3. Igualdad de salarios de los-as trabadores en función del cargo desempeñado 

5.4. Junta Directiva: 2 mujeres con cargos de secretaria y vocal y 5 hombres. En el historial 

de las juntas directivas del club, del 2012 al 2015 por primera vez, una mujer, ostentó el 

cargo de presidenta. 

5.5. El Real club Náutico de Vigo, cuenta con una gran cantera de deportistas femeninas 

en todas las modalidades deportivas federadas en elas que participa, tales como natación, 

wáterpolo, natación artística, vela, tenis y pádel. Además de magníficos resultados 

deportivos. A destacar: (Vela) Medalla de oro de Támara Echegoyen - Olimpiadas de 

Londres 2012, (Natación) participación de Susana Garabatos - Olimpiadas de Barcelona 

1992, primera representación femenina del club en 1992, así como gran cantidad de 

medallistas en campeonatos de España, de Europa y Mundiales. 

5.6. Los-as socios-as pertenecientes a nuestra sociedad disfrutan de los mismos 

derechos en todos los ámbitos. 

 

 

 

 

 



 

 

MEDIO AMBIENTE - PLANETA 

Objetivo 6: Agua Limpia y Saneamiento 

6.1.  En esta área llevamos a cabo las siguientes acciones para conseguir los siguientes 

objetivos: El uso apropiado y eficiente del agua en las instalaciones náuticas, es uno de 

los puntos clave para proteger uno de nuestros recursos más importante. Dentro de los 

sistemas de gestión ambiental se incluye el control del consumo de este recurso. Se 

realizan actividades de concienciación para promover un uso racional de este recurso por 

parte de los usuarios de nuestras instalaciones y del personal.  

6.2. Estamos provistos de barreras anticontaminación para vertidos de aceites y otros 

productos en el agua 

6.3. El servicio de marinería del puerto deportivo realiza inspecciones diarias en los 

contadores del agua de los pantalanes, para revisar posibles fugas y reparar la avería. 

6.4. DDD. Controles de agua, de las instalaciones realizados por la empresa GALIDES. 

6.5. Contamos con dosificadores en la grifería de agua de las instalaciones, duchas y 

aseos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SOCIEDAD - PROSPERIDAD 

Objetivo 7: Energía Asequible y no Contaminante 

7.1. Utilización de energías renovables y la reducción del consumo de energía de las 

instalaciones del club: 

• Instalación de placas térmicas y fotovoltaicas en el edificio piscina, en lugar de 
energías fósiles como el gas, para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y combatir el cambio climático.  

• Sustitución de la iluminación de bombillas por luces led. 

7.2. Estufas de pellet en edificio social del club 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ECONOMÍA - PROSPERIDAD 

Objetivo 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

8.1.  La conciliación laboral es complicada teniendo en cuenta que durante la época estival 

se produce un pico de trabajo que obliga a hacer un esfuerzo al personal del club en esta 

época. Se organizan turnos de trabajo para marinería al objeto de mejorar las condiciones 

de trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ECONOMÍA - PROSPERIDAD 

Objetivo 9: Industria, Innovación e Infraestructura 

9.1.  Certificación de sistemas de gestión de calidad:  

• Q de calidad,  
• Galicia Calidade 
• Sicted. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ECONOMÍA - PROSPERIDAD 

Objetivo 10: Reducción de las Desigualdad 

10.1.  Fomentamos y promovemos la búsqueda y captación constante de nuevos 

proveedores locales que respeten y defiendan nuestras políticas de atención y calidad, ya 

que nos ayuda a que exista una mayor diversidad y un reparto más justo, diversificando la 

distribución de los beneficios que acarrea el turismo. 

10.2. En nuestro afán por contribuir a potenciar la práctica deportiva, hemos centrado 

también nuestro esfuerzo en abolir posibles barreras y obstáculos que impidan la 

asistencia de personas con algún tipo de necesidad especial a las secciones deportivas y 

actividades organizadas por el Real Club Náutico Vigo. 

10.3. Alto porcentaje 44% de mujeres trabajadoras (56% hombres) 

10.4. Igualdad de salarios de los-as trabadores en función del cargo desempeñado 

10.5. Junta Directiva: 2 mujeres con cargos de secretaria y vocal y 5 hombres. En el 

historial de las juntas directivas del club, del 2012 al 2015 por primera vez, una mujer, 

ostentó el cargo de presidenta. 

10.6. El Real club Náutico de Vigo, cuenta con una gran cantera de deportistas femeninas 

en todas las modalidades deportivas federadas en las que participa, tales como natación, 

wáterpolo, natación artística, vela, tenis y pádel. Además de magníficos resultados 

deportivos. A destacar: (Vela) Medalla de oro de Támara Echegoyen - Olimpiadas de 

Londres 2012, (Natación) participación de Susana Garabatos - Olimpiadas de Barcelona 

1992, primera representación femenina del club en 1992, así como gran cantidad de 

medallistas en campeonatos de España, de Europa y Mundiales. 

10.7. Instalación de elementos de seguridad antideslizantes en rampa de acceso a los 

pantalanes de las dársenas, para evitar resbalar y acceder de forma fácil en silla de ruedas. 

10.8. Plaza de parking de misusválidos identificada y reservada permanentemente, con 

instalaciones accesibles para personas con movilidad reducida, silla de ruedas. 



 

 

SOCIEDAD - PROSPERIDAD 

Objetivo 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles 

11.1. El Club realiza un control del uso de recursos energéticos sostenible integrado en su 

sistema de gestión ambiental, realizando un control operacional de estos recursos y 

proponiendo objetivos en caso necesario. 

11.2. Todos nuestros socios y usuarios están al tanto de este compromiso y forman parte 

de él, participando en las actividades y proyectos ambientales organizados en general y 

siguiendo las recomendaciones de nuestras Buenas Prácticas Medioambientales y 

Código de Conducta en Mar en particular. Para incentivar este compromiso de nuestros 

usuarios y hacer de él no sólo algo colectivo sino personal e individual, el Real Club Náutico 

Vigo trabaja la implantación de la marca de desarrollo sostenible  

11.3. Apoyar a empresas y organizaciones locales que promuevan prácticas sostenibles, 

como la agricultura orgánica o la producción de energía.  

11.4. Participar en la toma de decisiones políticas y en la planificación del desarrollo de la 

sociedad, para asegurarse de que se estén tomando en cuenta los aspectos ambientales, 

sociales y económicos del desarrollo sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ECONOMÍA - PROSPERIDAD 

Objetivo 12: Producción y Consumo Responsables 

El turismo debe entrar en una fase de transición hacia un turismo sostenible a través de la 

promoción de un cambio de valores desde un turismo basado en el consumo para 

satisfacer las necesidades hacia actividades experienciales en el que el disfrute se base 

en las relaciones y los productos inmateriales. En este sentido la actividad náutica a vela 

proporciona experiencias con un reducido consumo de recursos. 

12.1. Instalación torretas de servicio de suministro de luz y agua. Mod. guadiana NEO, 

incorporando contadores digitales KW/H 230V cumpliendo la normativa y reglamentación 

exigida en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  

12.2. Control de consumo individual, contadores del suministro de luz y agua en los 

pantalanes del puerto deportivo 

12.3. Utilización de energías renovables y la reducción del consumo de energía de las 

instalaciones del club: 

• Instalación de placas térmicas y fotovoltaicas en el edificio piscina, en lugar de 
energías fósiles como el gas, para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y combatir el cambio climático.  

• Sustitución de la iluminación de bombillas por luces led. 

12.4. Estuchas de pellet en edificio social del club 

 

 

 

 

 



 

 

MEDIO AMBIENTE - PLANETA 

Objetivo 13: Acción por el Clima 

Sin duda alguna, el turismo es un sector altamente dependiente del consumo de energía, 

concretamente de energía procedente de fuentes fósiles, contribuyendo al cambio 

climático y viéndose afectado a su vez por el mismo cambio climático. La actividad 

deportiva a vela implica un reducido consumo de combustibles, por lo que su impacto en 

el cambio climático es más reducido. Desde el club se promociona la actividad a vela. 

13.1. Utilización de energías renovables y la reducción del consumo de energía de las 

instalaciones del club: 

• Instalación de placas fotovoltaicas y térmicas en el edificio piscina, en lugar de 
energías fósiles como el gas, para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y combatir el cambio climático.  

• Sustitución de la iluminación de bombillas por luces led. 
• Estufas Pellet en el edificio social 

13.2. Implantación de políticas de reciclaje y gestión de residuos para reducir la cantidad 

de basura y mejorar la conservación de los recursos naturales: 

• Registro de recogidas de residuos peligroso (productores) en el varadero del puerto 
deportivo por la empresa Marpol Gal: Filtros de aceite (LER 160107), trapos sucios 
(LER 150202), envases vacíos contaminantes plásticos, envases vacíos 
contaminantes metales (LER 150110), aparatos eléctricos, pilas y baterías, 
bengalas u otros.  

13.3. Crear iniciativas que busquen mejorar la calidad de vida de las personas y de una 

manera sostenible, como programas de reciclaje, gestión de residuos y conservación de 

la naturaleza: 

• En todas las actividades de campus infantiles programados por el club: se realizan 
actividades de limpieza de basura de las playas, recogida de residuos en pantalanes 
del club, videos y charlas de sostenibilidad, talleres, etc. 



• El servicio de marinería del club, realizar dos veces al día, una vigilancia por los 
pantalanes y anexos para recoger toda la basura que trae las mareas, tales como, 
maderas, plásticos, cabos, etc. 

13.4. Buscar nuevas iniciativas de eficiencia energética en los edificios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MEDIO AMBIENTE - PLANETA 

Objetivo 14: Vida Submarina 

14.1. Nuestro club promociona un turismo náutico sostenible que fomenta el uso 

respetuoso de las playas y los entornos de costa de la zona. Se realizan diversas acciones 

divulgativas relacionadas con este tipo de turismo informando a los usuarios sobre zonas 

protegidas y comportamientos adecuados en éstas. 

14.2. También se realizan acciones divulgativas relacionadas para informar a los usuarios 

sobre pautas de interacción con orcas y otros mamíferos marinos de cara a evitar daños 

a estos animales.  

14.3. Se dispone de material anticontaminación y medidas preventivas para evitar 

episodios de contaminación marina accidental. Se realizan simulacros. 

14.4. Se dispone de sistemas para evitar la contaminación de las aguas a partir de las 

actividades de varadero. Estos sistemas se mantienen de forma adecuada para asegurar 

su correcto funcionamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MEDIO AMBIENTE - PLANETA 

Objetivo 15: Vida de Ecosistemas Terrestres 

15.1. Desarrollamos actividades y servicios turísticos sostenibles que fomentan el uso 

respetuoso del patrimonio natural y que transmiten los valores del destino y su identidad 

a través de la experiencia turística.  

15.2. Gestión adecuada de residuos cumpliendo la legislación vigente. Se disponen de 

sistemas para evitar posibles vertidos que puedan afectar al ecosistema terrestre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SOCIEDAD - PROSPERIDAD 

Objetivo 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas  

16.1. El Club dispone de un modelo de gobernanza participativo, inclusive y sostenible que 

promociona la cultura de la paz y el diálogo intercultural en los destinos. 

16.2. También disponemos de estatutos propios validados por la Xunta de Galicia y un 

comité disciplinario formado por 4 miembros socios (2 hombres y 2 mujeres). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MEIDO AMBIENTE ECONOMIA SOCIEDAD - ALIANZAS 

Objetivo 17: Alianzas para Lograr los Objetivos 

17.1. Alianzas y colaboraciones con múltiples entidades deportivas y sociales. 

• Construimos alianzas con otros clubs para fomentar la actividad náutica. Ver 
objetivo 3 

• Colaboración en la organización de eventos deportivos: II Regata Inclusiva a Vela 
(2023), Travesías nado, Carreras populares, presentaciones de libros, divulgación 
de actividades sociales, culturales y deportivas. 

• Vigo, 16 de noviembre de 2023 

• D. José Antonio Portela Estévez  

• Presidente del Real Club Náutico de Vigo 

 

 

 

 

 



3.3.12. Plan anual de mejora - acciones por objetivos ODS a alcanzar 

PLANTILLA PLAN DE MEJORA - ACCIONES POR OBJETIVOS ODS A ALCANZAR                                                                                                                                              
REAL CLUB NÁUTICO DE VIGO        AÑO:2023 - 2024 

 
 

D ODS EJE ACCIÓN METAS RESPONSABLE PLAZO RECURSOS INDICADORES SEGUIMIENTO T1 SEGUIMIENTO T2 SEGUIMIENTO T3 SEGUIMIENTO T4 OBSERVACIONES 

M
E

D
IO

 A
M

B
IE

N
T

E
 

6 

P
L

A
N

E
T

A
 

                      

13 

Reducción del 
consumo de 

electricidad en 
edificios un 25% 
en el año 2024 

Solicitud de subvenciones. 
Instalación de paneles. 

Seguimiento de indicador de 
consumo en 2024. 

Gerencia 2024 
Económicos 

(subvenciones) 
Consumo eléctrico 

edificios  
Solicitud de ayudas 

realizado. 

Aprobado 
convenio, 

pendiente de 
realizar las obras 

e instalación 

Instalación de 
placas solares 

realizada en 
septiembre de 

2023. Pendiente 
de definir 

indicador de 
seguimiento 

después de la 
instalación. 

    

13 

Reducción del 
consumo de 

electricidad un 10 
% en pantalanes 

en 2024 

Proyecto 3 Renovación y 
reforma de torretas en 

pantalanes de la dársena 
antigua del puerto deportivo. 
Proyecto 5. Incorporación al 

programa de gestión 
PANDORA GLOBAL con el que 

ya se trabaja, lecturas de 
contadores de consumos en 

las plazas de amarre del puerto 
deportivo.  

Información/concienciación de 
usuarios. 

Gerencia 2024 
Económicos 

(subvenciones) 

Consumo 
eléctrico/ocupación 

pantalán 

Ver acciones 
asociadas al 
objetivo 9. 

        

 13 

 Celebración de 
una acción 

informativa sobre 
buenos hábitos 

alimentarios, 
desperdicio 
alimentario, 

buenos hábitos 
medioambientales 

y cambio 
climático. 

Promoción de buenos hábitos 
medioambientales y control del 

cambio climático. 

Administración 
deportiva 

2024 
Humanos para 
organización 

Celebración de la 
acción informativa 

Publicación en 
redes sociales 

       

14                       

15                       

E
C

O
N

O
M

ÍA
 

12                       

8 

P
R

O
S

P
E

R
ID

A
D

                       

3 
 

7 
 

9 
 

Mejora de la 
seguridad de los 

pantalanes. 
Proyecto 

cohesión del 
litoral RNCV. 

Proyecto 1 Instalación de 12 
escaleras de emergencia 

desde el agua, señalizaciones 
reflectantes y salvavidas en 
pantalanes-fingers dársenas 

puerto deportivo 

Gerencia 2024 
Económicos 

(subvenciones) 
Nº de escaleras 

instaladas 

Solicitud de ayudas 
realizada (fondos 
next generation). 

Proyecto cohesión 
del litoral RCNV 

        



13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 

3 
 

9 

Mejora de la 
seguridad de los 

pantalanes. 
Proyecto 

cohesión del 
litoral RNCV. 

Proyecto 2  Instalación de 
elementos de seguridad 

antideslizantes en una lateral 
de la rampa de acceso a os 
pantalanes de la dársena A 
Laxe para evitar resbalar. 

Gerencia 2024 
Económicos 

(subvenciones) 
Elementos 
instalados 

Solicitud de ayudas 
realizada (fondos 
next generation). 

Proyecto cohesión 
del litoral RCNV 

        

Mejora de la 
seguridad y del 

control de 
consumo de 
recursos en 
pantalanes. 

Proyecto 
cohesión del 
litoral RNCV. 

Proyecto 3 Renovación y 
reforma de torretas en 

pantalanes de la dársena 
antigua del puerto deportivo. 
Instalación de 21 torretas de 

servicios de suministro de luz y 
agua modelo guadiana neo. 

Reforma de 7 torretas de 
servicio existentes para 

incorporar contadores digitales 
cumpliendo Reglamento 

electrotécnico de Baja Tensión. 

Gerencia 2024 
Económicos 

(subvenciones) 

Número de torretas 
instaladas y 
reformadas. 

Solicitud de ayudas 
realizada (fondos 
next generation). 

Proyecto cohesión 
del litoral RCNV 

        

Incremento de 8 
plazas para 

amarres en el 
Puerto Deportivo. 

Proyecto 
cohesión del 
litoral RNCV. 

Proyecto 4 Instalación de 
fingers en pantalanes 7 y 8 de 

dársena antigua del puerto 
deportivo.  

Gerencia 2024 
Económicos 

(subvenciones) 

Número de torretas 
instaladas y 
reformadas. 

Solicitud de ayudas 
realizada (fondos 
next generation). 

Proyecto cohesión 
del litoral RCNV 

        

Mejora del control 
de consumo de 

recursos en 
pantalanes. 

Proyecto 
cohesión del 
litoral RNCV. 

Proyecto 5. Incorporación al 
programa de gestión 

PANDORA GLOBAL con el que 
ya se trabaja, lecturas de 

contadores de consumos en 
las plazas de amarre del puerto 

deportivo. 

Gerencia 2024 
Económicos 

(subvenciones) 

Número de torretas 
instaladas y 
reformadas. 

Solicitud de ayudas 
realizada (fondos 
next generation). 

Proyecto cohesión 
del litoral RCNV 

        

Mejora de 
instalaciones del 
edificio de vela 

Proyecto 6. Acondicionamiento 
del edificio de vela. 

Adecuación de vestuarios a 
aseos. 

Gerencia 2024 
Económicos 

(subvenciones) 
Realización de las 
mejoras previstas 

Solicitud de ayudas 
realizada (fondos 
next generation). 

Proyecto cohesión 
del litoral RCNV 

        

10                       

S
O

C
IE

D
A

D
 

7 
Instalación de 

paneles solares 
Solicitud de subvenciones. 

Instalación de paneles. 
Gerencia 

2023 
instalación 

2024 
seguimiento 

Económicos 
(subvenciones) 

Realización de la 
obra prevista 

Solicitud de ayudas 
realizado. 

Seguimiento de la 
evolución del 

consumo en 2024 

Seguimiento de la 
evolución del 

consumo en 2024 

Seguimiento de la 
evolución del 

consumo en 2024  

 

2 
 

3 
 

7 
 

13 

Celebración de 
una acción 

informativa sobre 
buenos hábitos 

alimentarios, 
desperdicio 
alimentario, 

buenos hábitos 
medioambientales 

y cambio 
climático  

Promoción de la reducción del 
desperdicio alimentario 

Administración 
deportiva 

2024 
Humanos para 
organización. 

Celebración de la 
acción informativa. 

 Publicación en 
redes sociales 

      



                        

11 
P

A
Z

 
                      

1 

P
E

R
S

O
N

A
S

 

                      

2 
 

3 

Conseguir 600 
kilos de alimentos 

entregados por 
socios y partes 

interesadas para 
donar al banco de 

alimentos. 

Campaña de donación: 
Publicación e información a 
socios y partes interesadas. 

Recogida en salón Rias Baixas. 
Coordinación de entrega al 

banco de alimentos. 

Administración 
deportiva 

2023 
Humanos para 

gestión 
Nº de kilos donados -- -- -- Pendiente de inicio   

2 
 

3 

Promoción de la 
reducción del 
desperdicio 
alimentario 

Celebración de una acción 
informativa sobre buenos 

hábitos alimentarios, 
desperdicio alimentario, 

buenos hábitos 
medioambientales y cambio 

climático. 

Administración 
deportiva 

2024 
Humanos para 
organización. 

Celebración de la 
acción informativa. 

Publicación en 
redes sociales 

        

3 
 

7 
 

13 

Promoción del 
deporte de vela 

Realización de 2 eventos 
internacionales en 2024. 

Presentación de candidaturas 
a federaciones española e 

internacional en 2023. 
Planificación y organización 

del evento en caso de elección.  

Administración 
deportiva 

2024 
Humanos y 
económicos 

Nº de eventos 
internacionales 

realizados 

Pendiente  de 
solicitar ayudas 

        

2 
 

3 

Promoción de 
buenos hábitos 

alimentarios 

Celebración de una acción 
informativa sobre buenos 

hábitos alimentarios, 
desperdicio alimentario, 

buenos hábitos 
medioambientales y cambio 

climático. 

Administración 
deportiva 

2024 
Humanos para 
organización. 

Celebración de la 
acción informativa. 

Publicación en 
redes sociales 

        

4                       

5                       

  17                         



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vigo, 16 de noviembre de 2023 
D. José Antonio Portela Estévez  
Presidente del Real Club Náutico de Vigo 


